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En estos supuestos en que el secretario asiste a la vista, levantará
acta del juicio oral en el que al menos deberá consignar los
siguientes datos: "número y ciase de procedimiento, iugar y.facha
de cetebracióK* tiempo de duración; asistentes al acto; peticbrmy
pm.prestas de kn pat'tes; en caso de proposición de pmebas, declaración de
peñnencia y orden en ta práctica de !as mismas; resoluciones que
adopte el Juez o 'rribuKal; as{ como tas ctrtiinstamim e {nci(imcias quee
no ptxdM'an consta' eK m4uel sapoñe

docüina del Tribunal Constitucional de inmediación del úbuna] en la prá(ñca
de la prueba personal(realmente, en esk caso, en la reproducción ulterior de su

filmación) para poder apreciaria en sentido diferente al de la sentencia
recunida.

No obstane, debe advertirle que, aún bdo el texto anterior a esta retomla, el
Thbunal Constitucional se ha pronunciado al Kspe(io en su Sentencia
120/2009 de 18 demayo, enuncaso enelque "Zama'üón c'(p¿Za/quesesome-

te a!.juicio de ate Thhrni comete en dilmiílwsi un Thbutta{ de apelación -

medial'!te tití vahracióK de pmebm de ca'acta' persortat dkcrepmte de h
c;jéctlicidaporeiJuez a qlw, ü'as }taber'Abortado ta grabmión at4diowiwat det
juicio ora!- puede estitttm' titi wcnrso de apelación iñet.puesto por error en }a

vaíoracióK de hpn€eba,$8arido un nile:vo wzab de }wct:os probe(]os que con-
(hce a h cotldem de Wim$e htkiatmer@ (ñsmtío

Así las cosas, el 'llibunal Constitucional temlina concediendo el amparo y
anda la condena, por cansidemr que, en todo caso, lla de exista un "amman
remo/za/ydmcío " de quienes han declarado, lo que implica "ia concnrmmü
tempos-espacial de quien't decia'a y mü quier! se decia'a, piKS !a garap'iba
consüMciomi estribo tardo eK que quierljuzga tengo mle s{ a quien decia'a
como et! que e! declwairlte pueda dtñ@'se a qtüel't está íktmado a vcüorcu' sm
miféstachna
Se pronuncia fmalmente la sentencia m los témlinos teXtLMes siguientes:

:La Audiencü Pmvincia{ entendió que, ü'as }!aba' l®ioyla(b ía grcümión
midiovistmt deijuicio oral celebrado aMe elJuez de {o Perla, estaban¿KtilÍCKh
para tvalizar fílm vclhración de tas prmbas de ca'ácterpemoYlal pracücctdas
en e! dicho juico, (pteciartdo alie e{ Juez a quo }mbÍa irlcurrldo ett et'mr d
vabrw Utes prlmbas, como comecnauü de !o cmipmcedió adar un mwo
mlaEo de }mtws probcKlos que coYtd@o a ta covldetm de quienes }tabíatt sido
ükütmmte abstieitos.

Sin anbargo, !o cieno w qt¿e h Sala quedó prh'slda de h$acuítadde vcüra'
de girl modo distinto a conto to hbo eiJuez de }o Perfil kls pmebas de ca'ácM'

personai -desde elprtsma de }a ctedüiíidadde {os dechrawes- a} llo }wbw
colocado unlcl vista o cllidiencü pübiim y contradií:tot'ia m h que poder oü'
persotm! y dirwtatterM a qliimes }wbíatt declctrcKio en eljtiicb orca de pñ-
mwa instancia, ni concurñr cmlsa obstatÑa !egaimnte píuxüh de !a cot?tpa-
tecencia ante e1 7hbutld de daies persatms. En consect4encia, cü no amber Yes-
petcLdo h Saia de CEpehción diclw !ímiíe, v?ultieró e{ detecFlo det re(m'm}2te a

un ptuceso con toda tas gwarltías wcorlocido en e{ añ. 24.2 CE".
Entendemos, en conclmión, que resulta, al menos, dudoso que la posible

reproducción ank el tribunal de apelación de la grabación de unjúcio penal
pemlila la Kvocación de una sentencia absolutoña debido a la nueva y distinta
valomción de las pruebas pasonales eJécñvamente placticada en la primera
instancia.

Finalmente, oüa novedad, menor, en la apelación penal, es la tmultad que se
ütüoduce de que la parte que no hubima iEcutñdo en el plazo pam ello pueda
adherirse a la apelación de otro recunrenü, en el trámite de alegaciones a su
lec\xw, " ejettiíatldo }as pwtensiones yaiegcítldo ]os 7mtÑos qtK a su {iewctto

com'engo ". No obstanb, este recurso queda supeditado a que el apelante
mantenga el suyo. Se trata de una ngulación similar a la que hasta ahora existía
en la Ley únicamente para las apelaciones de sentencias del tribunal
del jurado ante la Sala de lo Civil yPenal deITribunal Superior de Justicia
correspondiente.

Adanás, el secKtario debe levantar acta de cada sesión deljuicio oral si "Zm
medios de registro previstos en este añículo na se pudiesen utilizar
por squier caiga", No obstmle, en este cmo se detmim un contenido
de! acta mucho tinas mimlcioso qlíe el'! bs otras supuestos, ya que en e!
acta se recogerá " con !a extensión y detaiie necesarios, el contenido
esencial de !a prueba practicado, !as incidencias y reclamaciones
producidas y !as rmoÍuciones adoptadas

2. Modificaciones en el íeculso de apelación dente a

Se produce, en conexión con la novedosa grabación audiovisual
de los juicios orales, una trascendental modificación del artículo 791
de la LECR, relativo al recurso de apelación ñ'ente a sentencias,
cuyo nuevo texto establece:

Si bs esctqtos dejortntalización o de aiegachtws contierwn proposición
de pillaba Q !ZplXa&i€ción dg b grabíida. e{ ll'ül€na{ }esoÍverá m tms días
sobi h CKlmbióK de hpYopuahyacoyxlwá, ert su caso, que e{ Secretario
judicül sable depara h \üü. -. La vista se celebrará empezando, en
su caso, por la práctica de ta prueba y por la reproducción de !as
grabaciones si }lcD} !ugm' a eih.

Se introdum, pues, la posibilidad de que se incluya como parte del ]zcuíso
de apelación la reproducción de la grabación de la prueba malizada en el acto
del juicio oíd Esb hecho puede tener gan incidencia, dada la rwienb doc-
üina constitucional mlativa a la Imposibüdad de alteíalse, a peor pana el ieo,
por el üibunal de segunda instancia, la valoración de las pruebas pusonales

e$mtuadas por el juzgador de instancia.
Como es sabido, hasta ahon& cuando una absolución en primera instancia

se basaba en la valormión directa por eljuzgador de pruebas personales(esen-
cialmenb la declaimión de lesügos y del propio acusado) no cabía su trans-
mutación, en sede de apelación, pam apreciar como probados hechos más
deshvorables al acusado. Eslo sólo Ksultabaposible cuando lovaloíado eran
pruebas documentales, que, por su naturaleza, no mquieren su práctica a
pKsencia del juzgados de segunda instancia, o cuando existía reconocimiento
de los hechos por el propio acusado.

Dicho de otmmaneía, desde la Senkncia 167/2002 de 18 de noviembm del
Thbunal Constitucional, por Kspeto a los prülcipios de mmediación y conM-
dicción que rigen el proceso penal, si en Eme de apelación no se practican
pruebas pasonales directamente a pKsencia del tribunal de apelación, éste no

puede avisar las pruebas personales piacticadas por el üibunal en primera
instancia y revocar, por su distinta va]ormión, ]a absolución inicial contenida
m la sentencia iecunida.

EUo debía ponerse en relación con los t:res únicos supuestos en los cuales,
hasta ahora, la Ley admitía práctica de prueba en segunda instancia, establo-
cidos en e] artícu]o 790.3 de ]a LECR: quando ]as pruebas no se pudieron pio"

poner en primera insüncia, cuando füemn indebidamente denegadas y se
hubiera R)mlulado protest% y cuando, admitidas, no se practicaron por causas
no imputables a la parte.

En conjunto, se impedía que las sentencias absoluloñas ñmdamentadas en
valormión de prueba de índole personal por el üibunal de píünua instancia
pudieran revocaBe en la apelación.

3. Complemento, aclaración y tecüficación de los
tos contenidos en resoluciones judiciales

imien

El artículo 161 queda modificado estableciéndose diferentes plazos
procesales para la corrección de los vicios que aquejen a las resolu-
ciones judiciales. Manteniendo el principio básico de que los Jueces
y Tribunales no pueden variar las resoluciones que pronuncian des-
pués de firmadas, pero sí aclarar algún concepto oscuro y rectiülcar
enojes, se establecen diferentes vías de conección según se trate de
un concepto oscuro, un error material manifiesto o aritmética, una
omisión o defecto que impida la correcta ejecución o una omisión de
pronunciamiento sobre cuestiones debatidas.

No cambia sustancialmente la aclaración de sentencias, que se
podrá realizar de oficio o a instancia de parte, debiendo solicitarse en el
plazo de los dos días hábiles siguientes a la publicación de la resolución.

A partir de ahora con la modificación indicada del articulo 791, suite la
duda de si con la repiulucción de la grabación de la prueba pialjicada en pri-
mera instancia, el lñbuml de apelación podía revisar la sento)cia absolutoria
dictada, dado que podia ver y oíq y por tang apreciar, las declaraciones de
parks y testigos pracücadas m el acto deljuicio oml, con lo que acaso pudiera

entenderse que ta] visionado de ]a grabación satisface ]a exigencia de ]a
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